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Carta Nº 0042-2022-GG/AETAI 
 
 

Miraflores, 06 de mayo del 2022 
 
 
 
Señora 
VERÓNICA ZAMBRANO COPELLO 
Presidenta del Consejo Directivo 
OSITRAN 

Presente.- 
 
 
 

Asunto: Recurso de Reconsideración contra la Resolución de Consejo Directivo 
N° 012-2022-CD-OSITRAN 

 
 
La ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL – 
AETAI, inscrita en la Partida Nº 01968343 del Registro Público de Lima, con RUC Nº 
20144795033 y domicilio en la calle Schell Nº 319, Of. 703, Miraflores, Lima, 
representada por su Gerente General, señor Carlos Gutiérrez Laguna, identificado con 
DNI Nº 09391677, a ustedes atentamente decimos: 
 
Que, en fecha 13 de abril del 2022 se publicó en el diario oficial El Peruano la Resolución 
de Consejo Directivo Nº 0012-2022-CD-OSITRAN, la que aprobó los nuevos niveles de 
Tarifas Máximas que debe aplicar la Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación 
Comercial – CORPAC S.A., por los servicios aeroportuarios que presta en aeródromos 
de Cuzco, Nazca y aquellos comprendidos en el Grupo V, y que estarán vigentes hasta 
el 31 de diciembre de 2024. 
 
En relación a ello, de acuerdo a lo establecido en los artículos 206° y 208° del Decreto 
Legislativo N° 27444, “Ley del Procedimiento Administrativo General” (en adelante, la 
“LPAG”), dentro del término de ley, interponemos Recurso de Reconsideración contra 
la citada Resolución de Consejo Directivo N° 012-2022-CD-OSITRAN (en adelante, 
la “Resolución”), sobre la base de los argumentos que expondremos a continuación: 
 
1. Inclusión de los terrenos en el flujo de caja de las tarifas aeroportuarias: El 

regulador ha desestimado nuestro pedido para que se excluya a los terrenos en la 
determinación de las tarifas aeroportuarias de CORPAC S.A.1 e indican que 
CORPAC S.A. es una empresa pública, cuyo accionista es el Estado Peruano, por 
tanto: 
 

“357. …el valor de los terrenos debe ser incorporado en los análisis tarifarios 
efectuados por el Ositrán, toda vez que, aun cuando los terrenos no se deprecien 
en el tiempo, su utilización para la prestación de los servicios supone un costo 
de oportunidad. Así, de no ser empleados los terrenos en la prestación de los 

                                            
1 Informe de la Revisión Extraordinaria de las Tarifas Máximas de los Servicios Aeroportuarios Prestados por la 
Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial – CORPAC S.A. de fecha 06 de abril del 2022 
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servicios aeroportuarios, estos podrían ser empleados en otra actividad 
económica que le genere renta al Estado Peruano. Visto de otra forma, si 
CORPAC no tuviera la propiedad de los terrenos, para brindar el servicio que 
ofrece, tendría que arrendarlos a un costo de alquiler, el cual debería ser 
considerado en la formulación de las tarifas. 

 
358. En consecuencia, deben desestimarse los comentarios de AETAI.” 

 
2. Insistimos en nuestra posición que los terrenos de los aeropuertos de CORPAC S.A. 

no pueden ser considerados en la determinación de las tarifas aeroportuarias porque 
“no fueron adquiridos por CORPAC” sino que fueron adquisiciones realizadas por el 
Estado Peruano, que posteriormente, fueron transferidos a CORPAC S.A. De esta 
forma, CORPAC S.A. no realizó ninguna inversión en la adquisición de los terrenos. 
 
Una muestra de ello es el caso del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, como lo 
señala CORPAC en su Memoria del Año 2001:  
 

“[…] 
Otro aspecto de incidencia negativa en la gestión de la Empresa fue la transferencia a 
título gratuito al Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción, de los terrenos y edificaciones del Aeropuerto Internacional Jorge 
Chávez, derivado del proceso de concesión, que generó un gasto extraordinario 
de S/. 100’743,780, aspecto que se constituyó en el factor principal que al cierre del año 
2001 la Corporación registre una pérdida del orden de S/. 44’409,491. 
[…]” 

 
Fuente: Sección “Finanzas” de la “Memoria CORPAC S.A. 2001”. CORPAC. 

 
3. En este orden de ideas, resulta claro que, si la transferencia de los terrenos y 

edificaciones se realizó “gratis”, muestra que CORPAC S.A. no adquirió los activos, 
sino que estos fueron entregados por el Estado para su administración o gestión. O 
en su defecto, el Estado entregó los fondos necesarios para que CORPAC S.A. 
adquiera los terrenos. Por consiguiente, CORPAC S.A. no utilizó tarifas 
aeroportuarias para financiar la adquisición de terrenos en los aeropuertos que 
estaban y están bajo su administración. 
 

4. Similar situación se da en el caso del Aeropuerto Alejandro Velazco Astete (Cuzco) 
donde la propiedad de los terrenos del aeropuerto recae en la Municipalidad y el 
Gobierno Regional del Cuzco. En efecto, en la actualidad ambas instituciones se 
encuentran definiendo el uso que tendrán los terrenos del AAVA2, una vez que el 
aeropuerto de Chinchero sea concluido. Si los terrenos fueron de propiedad de 
CORPAC S.A. y estos hubieran sido financiados con tarifas aeroportuarias, 
entonces, los terrenos no deberían estar siendo gestionados o administrados por la 
Municipalidad y Gobierno Regional de Cuzco. 

 
5. De igual forma, se presentan situaciones idénticas en el caso del resto de 

aeropuertos regionales, donde la propiedad de los mismos ha sido transferida a los 
Gobiernos Regionales y esto son los propietarios de los aeropuertos. 

 

                                            
2 Ver www.capcusco.org  

http://www.capcusco.org/
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6. En todos los casos, CORPAC S.A. actúa como un gestor de la infraestructura 
aeroportuaria, donde lo terrenos son cedidos a uso a CORPAC S.A., pero no implica 
que CORPAC S.A. los haya adquirido con fondos provenientes de la recaudación 
tarifaria, en cuyo caso si se justificara su posible inclusión en el activo base. 

 
7. En consecuencia, en mérito a lo expuesto sírvanse corregir la desestimación de 

nuestro pedido para que se excluya a los terrenos en la determinación de las tarifas 
aeroportuarias de CORPAC S.A. 

 
POR TANTO.- 
 
Muy atentamente solicitamos tomar en consideración los argumentos desarrollados en 
los puntos anteriores al momento de resolver, declarando fundado nuestro Recurso de 
Reconsideración. 
 
PRIMER OTROSÍ DECIMOS.- Que, adjuntamos al presente escrito, en calidad de 
Anexos, los siguientes documentos: 
 
1. Copia simple de mi DNI. (Anexo 1-A) 
2. Copia de los poderes del suscrito que acreditan mi facultad para la interposición del 

presente Recurso. (Anexo 1-B) 
 
Atentamente,  
 
 
 
Carlos Gutiérrez Laguna 
Gerente General 
AETAI 
RUC N° 20144795033 
 

 










